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CONTENIDO DE LA INICIATIVA

TIPO DE INICIATIVA

Concejal/a:María Reyes Maroto Illera

Grupo Político: Grupo Municipal Socialista de Madrid

Órgano: Pleno 

Tipo de Sesión: Ordinaria

El preámbulo de la Constitución española recoge que el pueblo español manifiesta, entre otras, su voluntad
de:

"Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden
económico y social justo.

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular.

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y
tradiciones, lenguas e instituciones."

Por tanto, la convivencia es un valor supremo de nuestro ordenamiento constitucional que ha de inspirar la
acción de todas las formaciones políticas, en particular de aquellas que se dicen de Estado.

Lamentablemente, hace mucho tiempo que el Partido Popular tiene conductas que no han ido precisamente
en pro de la convivencia entre los españoles, utilizando el conflicto territorial, especialmente con Cataluña,
como arma política para intentar obtener mejores resultados en otros lugares de España.

La tensión a la que el Gobierno de Mariano Rajoy sometió las relaciones de Catalunya y el conjunto de
España están considerados como el inicio del procès que tanta confrontación y división produjo entre
catalanes y que sometió a tanta tensión territorial a nuestro país.

X

Comparecencia

Pregunta

Declaración Institucional

Proposición

Interpelación

Otros

Moción de urgencia

Ruego

Fecha sesión:28/09/2023

Apartado PRIMERO* Apartado SEGUNDO* Apartado CUARTO*

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do



Página 2 de 3

REGISTRO ELECTRÓNICO

ENTRADA / REGISTRO
Fecha:20/09/2023
Nº Anotación:20238000805

Hora:13:38

REGISTRO DEL PLENO

AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE

* Se entienden referidos a la clasificación de los distintos tipos de iniciativas que realiza la Resolución del Tercer Teniente de Alcalde, 
de 16 de diciembre de 2016, apartado PRIMERO (Proposiciones no normativas sobre materias dentro de la competencia del Pleno), 
SEGUNDO (Proposiciones no normativas que versen sobre materias competencia de otros órganos distintos al Pleno del 
Ayuntamiento), CUARTO (Proposiciones de los grupos políticos y de los concejales que interesen del equipo de Gobierno la 
modificación de un texto normativo).

REGISTRO DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID

PRESENTACIÓN DE 
INICIATIVAS

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

 FIRMANTE

La negativa al dialogo del PP fue el mejor caldo de cultivo para el independentismo catalán que asumió la
unilateralidad como única alternativa, promoviendo leyes de desconexión de Cataluña con el Estado, un
nuevo referéndum ilegal el 1 de octubre de 2017 y una declaración unilateral de independencia el 27 del
mismo mes. Desde luego, si ha habido un momento en el que España pudo romperse ha sido este, no otro.
Y en ese momento, el PSOE apoyó al Gobierno de Rajoy ante semejante desafío, apoyando la aplicación
del artículo 155 de la Constitución y la convocatoria de unas nuevas elecciones autonómicas, para
garantizar el respeto a la Constitución y el cumplimiento de la legalidad en Cataluña.

Tras la moción de censura del 1 de junio de 2018, el nuevo gobierno socialista inicia una senda de diálogo
en relación con Cataluña que continúa tras las elecciones generales de 2019 con el gobierno de coalición
progresista. Una senda de diálogo, que al contrario que lo hecho por el PSOE desde la oposición con el
155, nunca contó con el respaldo del Partido Popular, nuevamente enfrascado en utilizar la confrontación
territorial como arma para hacer oposición al Gobierno de coalición progresista.

Hoy es mucho mejor la convivencia entre los catalanes y de estos con el conjunto de España, hoy es mucho
menor la movilización del independentismo y hoy se cumple la Constitución en toda España.

Todo lo anterior pone de manifiesto que con el diálogo como herramienta y la Constitución como marco los
frutos han sido más positivos para la convivencia y para la unidad de España. La confrontación y la falta de
respeto a los principios constitucionales que amparan la diversidad cultural y lingüística de nuestro país son
una rara forma de garantizar la unidad de España.

En consecuencia, con lo descrito, y conforme a lo dispuesto en los artículos 80 y siguientes del Reglamento
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, el Grupo Municipal Socialista somete a debate y
aprobación del Pleno la siguiente:

PROPOSICIÓN

1º) Instar al próximo Gobierno de España a continuar haciendo del diálogo, dentro del marco constitucional,
la herramienta para mejorar la convivencia entre catalanes y de estos con el resto de España.

En , a   de de
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